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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., once de septiembre del dos mil veintitrés  

 

Realizado el emplazamiento de Dorel Martínez Quintero, sin su 

comparecencia al proceso, se procede a designarle Curador Ad-litem que lo 

represente, con quien se surtirá la notificación respectiva y se continuará el 

proceso hasta su terminación. 

 

Tal designación recae en el profesional del derecho Arley Mauricio Peña 

Mantilla, a quien se le comunicará la designación al correo electrónico 

registrado en el Sirna, en los términos del artículo 48 y siguientes del Código 

General del Proceso, con las advertencias de Ley. 

 

Respecto de la petición de impulso procesal, debe indicarse que los procesos 

se van evacuando en el correspondiente orden en que ingresan al despacho, 

poniéndole de presente al togado que cursan procesos con prelación legal 

como acciones constitucionales y asuntos de menores que revisten mayor 

preferencia, si embargo, pese al cúmulo de trabajo se procura el impuso de 

todos los asuntos bajo el conocimiento del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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